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EXPEDIENTE: 2025-0198-FIN 
LICITACIÓN: CONTRATO DE SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN Y GAS 

CANALIZADO PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 
ACUERDO DE EXCLUSIÓN  

 

El Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U., en su calidad de Órgano de Contratación 
del expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de exclusión de la empresa 
EDP CLIENTES S.A., de la licitación relativa al CONTRATO DE SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN MEDIA TENSIÓN Y GAS CANALIZADO PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., de acuerdo 
con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

- Con fecha 6 de marzo de 2025 se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid, la licitación 2025-0198-FIN para el SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
MEDIA TENSIÓN Y GAS CANALIZADO PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., 
habiéndose enviado previamente el anuncio de la licitación al Diario Oficial de la Unión 
Europea con fecha 4 de marzo de 2025. 
 

- En la presente licitación hay dos lotes:  
 

o Lote 1: Suministro de energía eléctrica en media tensión. 
o Lote 2: Suministro de gas natural canalizado  

 

- Con fecha 11 de abril de 2025 finalizó el plazo para la presentación de ofertas, siendo 
siete empresas las concurrentes, según certificación expedida por el Responsable de 
Certificación de Ofertas en la que figuran las empresas que han presentado una 
proposición en plazo, y que son las siguientes:  

 

Lote 1 
 
 

CIF/NIF Empresa 
 EDP CLIENTES S.A 

                   TotalEnergies Electricidad y Gas España SAU 
 
 

Lote 2 
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CIF/NIF Empresa 
 

 EDP CLIENTES S.A 
 NEXUS ENERGIA SA 
 FENIE ENERGIA SA 
 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. 
 TotalEnergies Electricidad y Gas España SAU 
 ADELFAS ENERGIA SL 
 Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L. 

 

- Con fecha 14 de abril de 2025 la Mesa de Contratación procedió al examen de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura 
del SOBRE A (documentación sobre capacidad y solvencia de los licitadores) de las 
empresas que han remitido dicha documentación en plazo. 
 

- Examinada la documentación aportada por las empresas EDP CLIENTES S.A y ADELFAS 
ENERGIA SL, la Mesa determinó que la misma era correcta, por lo que la Mesa acordó 
su admisión a la presente licitación. 
 

- Examinada la documentación aportada por las empresas TotalEnergies Electricidad y 
Gas España SAU, FENIE ENERGIA SA, GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., 
Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L. y NEXUS ENERGIA SA la 
Mesa constató la existencia de unos defectos en relación con la documentación 
administrativa que fueron objeto de requerimiento de subsanación, viniendo las 
empresas a cumplimentar correctamente la documentación requerida en tiempo y 
forma por lo que se procedió a sus admisiones. 

- Mediante acto público, en fecha 23 de abril de 2025, la Mesa de Contratación procedió 
a la apertura del C, en cuyo acto, se dio lectura de las proposiciones económicas y a los 
criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas de las empresas 
concurrentes y admitidas a la presente licitación. 
 

 El precio ofertado por la empresa EDP CLIENTES S. A .es el siguiente: 
 

Consumo 

energético por 

periodo 

Consumo previsto 2 años 

(a) 

Precio 

presupuesto € 

con 3 decimales 

€/MWh (b) 

Importe 

Presupuesto € 

con dos 

decimales (a*b) 

Precio 

ofertado € con 

3 decimales 

€/MWh (c)  

Importe 

ofertado € con 

dos decimales 

(a*c) 

P1 1.193,316 MWh 168,347 

€/MWh 

200.891,17€ 163,763 

€MW/h 

195.420,89 € 

P2 1.348,096 MWh 137,913 € 

€/MWh 

185.919,96€ 143,955 

€MW/h 

194.065,16 € 

P3 1.370,644 MWh 113,530 

€/MWh 

155.609,21€ 129,537 

€MW/h 

177.549,11 € 

P4 1.577,994 MWh 125,506 

€/MWh 

198.047,71€ 123,797 

€MW/h 

195.350,77 € 

P5 630,878 MWh 101,800 

€/MWh 

64.223,38€ 118,610 

€MW/h 

74.828,69 € 
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P6 5.141,580 MWh 94,135 €/MWh 484.002,63€ 121,231 

€MW/h 

623.318,37 € 

1 Término de 

energía incluido 

ATR, (Senergía) 

11.262,508MWh  1.288.694,06€  1.460.532,99 € 

Término de 

potencia 

Potencia a contratar (a) Precio regulado 

€ con 6 

decimales (b) 

Importe 

Presupuesto € 

con dos 

decimales (a*b) 

Precio 

ofertado € con 

6 decimales (c) 

Importe 

ofertado € con 

2 decimales 

(a*c) 

P1 1.105 Kw 0,078882 €/día 63.630,02€ 0,078882 €/día 63.630,02 € 

P2 1.105 Kw 0,041309 €/día 33.321,59€ 0,041309 €/día 33.321,59 € 

P3 1.145 Kw 0,017970 €/día 15.020,50€ 0,017970 €/día 15.020,50 € 

P4 1.145 Kw 0,014170 €/día 11.844,07€ 0,014170 €/día 11.844,07 € 

P5 1.145 Kw 0,005295 €/día 4.426,12€ 0,005295 €/día 4.426,12 € 

P6 1.750 Kw 0,002510 €/día 3.206,31€ 0,002510 €/día 3.206,31 € 

2 Término de 

potencia 

(Spotencia) 

  131.448,61€  131.448,61 € 

Denominación 

/Objeto 

Valor (a) Valores 

regulados (b) 

Importe 

Presupuesto € 

con dos 

decimales (a*b) 

Valores 

ofertados (“c”) 

Importe 

ofertado € con 

2 decimales 

(a*c) 

Financiación 

bono social 

730 días 0,006282 €/día 4,59€ 0,006282 €/día 4,59 € 

Impuesto sobre 

electricidad 

Importe 

Senergía+Spotencia+Bono 

social 

5,11269632% 72.607,82€ 5,11269632% 81.393,42 € 

3 Otros cargos 

normativos, 

(Sotros) 

  72.612,41€  81.398,01 € 

IMPORTE 

TOTAL SIN IVA 

(1+2+3) 

  1.492.755,08€  1.673.379,63 € 

IMPORTE del 

IVA 21% 

  313.478,57€  351.409,72 € 

IMPORTE 

TOTAL CON IVA 

  1.806.233,65€  2.024.789,36 € 

 

 
Valoración término de energía (Senergia) a completar por los licitadores 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6  

A_omie [-] el coeficiente 
geométrico aplicado a OMIE_n para 
cada periodo tarifario n 

1,1153 1,1180 1,1070 1,1053 1,0928 1,1283 
 

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



4 
 

A_omip [-] el coeficiente 
geométrico aplicado a OMIP_n para 
cada periodo tarifario n 

X X X X X X 
 

B_omie [€/MWh] el 
apantallamiento de costes de 
suministro en OMIE_n para cada 
periodo tarifario n 

71,193 51,161 37,656 32,057 27,908 27,582 

 

B_omip [€/MWh] el 
apantallamiento de costes de 
suministro en OMIP_n para cada 
periodo tarifario n 

X X X X X X 

 

 

 Marco de referencia de OMIP y OMIE 

  P1 
[€/MW
h] 

P2 
[€/MW
h] 

P3 
[€/MW
h] 

P4 
[€/MW
h] 

P5 
[€/MW
h] 

P6 
[€/MW
h] 

 

 OMIE 83 83 83 83 83 83  

 OMIP 60 60 60 60 60 60  

 

 Porcentaje de cierre 20%  
 

LOTE 2 

La oferta económica de la empresa EDP CLIENTES S.A. es la siguiente: 

Denominación/ Objeto Presupuesto Importe total ofertado 

Consumo estimado 2.985,358 MWh 2.985,358 MWh 

Precio, (P) 61,02 € 68,94€ 

1.Término variable 182.291,93 € 205.810,58 € 

2.Terminos fijos, (Tf) 2.858,63 € 3.307,28 € 

3.Impuesto de hidrocarburos, (IH) 6.985,74 € 6.985,74 € 

IMPORTE TOTAL SIN IVA (1+2+3) 192.136,30 € 216.103,59 € 

IVA 21% 40.348,62 € 45.381,75 € 

IMPORTE TOTAL CON IVA 232.484,93 € 261.485,35 € 
 

 

- Con fecha 8 de mayo de 2025 se emite informe por los Vocales técnicos y Presidente de 
la Mesa de Contratación en el que se hace constar que las ofertas económicas aportadas 
por la empresa EDP CLIENTES S.A., tanto en lo relativo a las propuestas del Lote 1 como 
del Lote 2 exceden del presupuesto base de licitación, por lo que se propone la exclusión 
de la misma. En consecuencia, de conformidad con dicho informe, la Mesa de 
Contratación propuso al Órgano de Contratación la exclusión de la empresa EDP 
CLIENTES S.A., por los siguientes motivos.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. - Normativa aplicable. 
 
Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la LCSP, así como 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (el “RD 1098/2001”). 
 
Segundo. - Órgano competente para la exclusión.  
 
En el presente caso, corresponde a la Mesa de Contratación proponer la exclusión al Órgano de 
Contratación, que será quien acuerde la misma.  
 
Tercero. - Empresa excluida y razones de la exclusión.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 139 de la LCSP: 

“1. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna (…). 

Por su parte, el Anexo 1 (Modelo de proposición económica) del PCAP establece lo siguiente:  
 
Que con relación a la ejecución del contrato de referencia propongo su realización conforme a las 
prescripciones técnicas que conozco, por un importe máximo de (1):  

Lote 1.- Suministro de energía eléctrica en media tensión, para empleo en producción de calefacción, 
agua caliente sanitaria, ventilación, climatización, iluminación, (platós, oficinas y exteriores), 
refrigeración, equipos técnicos de producción y emisión, etc… 
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Lote 2: Suministro de gas natural canalizado para empleo principal en calefacción y producción de 
agua caliente. 

 

 

Por su parte, la Cláusula Doce del PCAP, establece lo siguiente: 

Consumo energético por 

periodo

Consumo previsto 

2 años (a)

Precio 

presupuesto € 

con 3 

decimales 

€/MWh (b)

Importe 

Presupuesto € con 

dos decimales (a*b)

Precio ofertado 

€ con 3 

decimales 

€/MWh (c)

Importe ofertado € 

con dos decimales

(a *c)

P1 1.193,316 MWh 168,347 €/MWh 200.891,17 €

P2 1.348,096 MWh 137,913 €/MWh 185.919,96 €

P3 1.370,644 MWh 113,530 €/MWh 155.609,21 €

P4 1.577,994 MWh 125,506 €/MWh 198.047,71 €

P5 630,878 MWh 101,800 €/MWh 64.223,38 €

P6 5.141,580 MWh 94,135 €/MWh 484.002,63 €

1 Término de energía 

incluido ATR, (Senergía)
11.262,508 MWh 1.288.694,06 €

Término de potencia
Potencia a 

contratar (a)

Precio regulado 

€ con 6 

decimales (b)

Importe 

Presupuesto € con 

dos decimales (a*b)

Precio ofertado 

€ con 6 

decimales (c)

Importe ofertado € 

con 2 decimales 

(a*c)

P1 1.105 Kw 0,078882 €/día 63.630,02 €

P2 1.105 Kw 0,041309 €/día 33.321,59 €

P3 1.145 Kw 0,017970 €/día 15.020,50 €

P4 1.145 Kw 0,014170 €/día 11.844,07 €

P5 1.145 Kw 0,005295 €/día 4.426,12 €

P6 1.750 Kw 0,002510 €/día 3.206,31 €

2 Término de potencia, 

(Spotencia)
131.448,61 €

Denominación/Objeto Valor (a)
Valores 

regulados (b)

Importe 

Presupuesto € con 

dos decimales (a*b)

Valores 

ofertados ("c")

Importe ofertado € 

con 2 decimales 

(a*c)

Financiación bono social 730 días 0,006282 €/día 4,59 €

Impuesto sobre electricidad

Importes 

Senergía+Spotencia

+Bono social

5,11269632% 72.607,82 €

3 Otros cargos normativos, 

(Sotros)
72.612,41 €

IMPORTE TOTAL SIN IVA 

(1+2+3)
1.492.755,08 €

IMPORTE del IVA 21% 313.478,57 €

IMPORTE TOTAL CON IVA 1.806.233,65 €

Valoración término de energía (Senergia) a completar por los licitadores

P1 P2 P3 P4 P5 P6

Marco de referencia de OMIP y OMIE

P1 [€/MWh] P2 [€/MWh] P3 [€/MWh] P4 [€/MWh] P5 [€/MWh] P6 [€/MWh]

OMIE 83 83 83 83 83 83

OMIP 60 60 60 60 60 60

Porcentaje de cierre 20%

A_omie [-] el coeficiente geométrico aplicado a OMIE_n  para cada periodo tarifario n

A_omip [-] el coeficiente geométrico aplicado a OMIP_n  para cada periodo tarifario n

B_omie [€/MWh] el apantallamiento de costes de suministro en OMIE_n  para cada periodo tarifario n

B_omip [€/MWh] el apantallamiento de costes de suministro en OMIP_n  para cada periodo tarifario n

Denominación/Objeto Presupuesto
Importe total 

ofertado

Consumo estimado 2.985,358 MWh 2.985,358 MWh

Precio, (P ) 61,062 €          

1. Término variable 182.291,93 €   

2. Terminos fijos, (Tf ) 2.858,63 €       

3. Impuesto de hidrocarburos, (IH ) 6.985,74 €       

IMPORTE TOTAL SIN IVA (1+2+3) 192.136,30 € 

IVA 21% 40.348,62 €     

IMPORTE TOTAL CON IVA 232.484,93 € 

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



7 
 

“SOBRE C. "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS". 

Este sobre contendrá: 

1. La proposición económica, según el modelo establecido en el anexo I.1 de este Pliego, incluyendo 
también el plazo de prestación del servicio y/o entrega del suministro, así como, en su caso, el desglose de 
costes exigido en el apartado 9 de la cláusula 1. 

Para la presentación electrónica de las ofertas y de subasta electrónica, en su caso, respectivamente, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado denominado “Medios electrónicos” de la cláusula 1, relativa 
a las “Características del contrato”. 

No se aceptarán aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 
lo que RTVM estime fundamental para considerar la oferta debiendo incluir, en su caso, el desglose de 
costes exigido en el apartado 9 de la cláusula 1. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan 
inviable, será desechada por la Mesa de contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el 

cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

El precio ofertado por la empresa EDP CLIENTES S.A. excede en ambos lotes del presupuesto 
base máximo de licitación, según se recoge en el Anexo 1. (Modelo de proposición económica) 
 
Tal y como establece la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales nº 443/2019, de 26 abril (Rec.: 308/2019) (la “Resolución del TACRC 443/2019”), 
“la proposición es una declaración de voluntad por la que el licitador manifiesta su disposición a 
obligarse con la Administración contratante en los concretos términos que, con sujeción a lo 
establecido en los pliegos, ofrece en su proposición. En tanto manifestación de voluntad, la oferta 
es presupuesto esencial del contrato administrativo, pues sin su concurso no puede llegar a existir 
el contrato (artículos 1254, 1261 y 1262 del Código Civil (…)”.  
 
Finalmente, conforme al artículo 84 del RD 1098/2001, “Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, 
variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que 
la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u 
omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa 
bastante para el rechazo de la proposición”. 

Por su parte, el apartado 13 de la Cláusula Primera del PCAP establece lo siguiente: 

El SOBRE C deberá incluir la Proposición económica (Anexo I), la Declaración responsable relativa a los 
criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (Anexo VII), la documentación 
señalada para dicho Sobre en el apartado 10 de la cláusula 1 para aclarar y/o informar, en su caso, sobre 
dichos criterios y toda aquella documentación señalada para dicho Sobre en la cláusula 12 del presente 

Pliego que por las características del licitador o de la licitación sea imprescindible aportar.  

En el presente caso, no cabe aclaración o subsanación por cuanto la descripción de los precios 
tanto unitarios como totales excede del presupuesto base de licitación por lo que no se constata 
la existencia de ningún error que induzca a confusión. Se trata de unas ofertas económicas que 
en sí mismas se hallan configuradas bajo las premisas de unos precios que globalmente y en la 
mayoría de las partidas conceptuales exceden del presupuesto de licitación y sorprende que se 
hayan presentado unas ofertas con estas evidencias. 
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Cabe traer a colación en este sentido, la Resolución del Tribunal Central de Recursos 
Contractuales de fecha 28 de octubre de 2019, dictada en el Recurso 938/2019 de C.A Principado 
de Asturias 66/2019 que literalmente refiere lo siguiente: 
 
“En tales condiciones no resultaba posible la solicitud de aclaraciones sobre la oferta. Tal y como hemos 
señalado en numerosas resoluciones (entre otras, la 90/2013, de 27 de febrero), tales aclaraciones 
entrañan (y, en este caso, de forma patente, ya que son múltiples las combinaciones de precios unitarios 
con las que alcanzar el precio a tanto alzado ofertado) el riesgo de posibilitar la modificación de la 
proposición presentada, conclusión ésta radicalmente contraria a los principios que rigen los 
procedimientos para la adjudicación de contratos públicos. Así se ha señalado en la Sentencia del Tribunal 
De Justicia de la Unión Europea, de 29 de marzo de 2012 (asunto C-599/10 SAG ELV Slovensko y otros), en 
el caso de una oferta imprecisa o no ajustada a las especificaciones de los pliegos “no se deduce…del 
principio de igualdad de trato, ni tampoco de la obligación de transparencia, que, en una situación de esa 
índole, el poder adjudicador esté obligado a ponerse en contacto con los candidatos afectados. Por otra 
parte, éstos no pueden quejarse de que el poder adjudicador no esté sometido a obligación alguna a este 
respecto, ya que la falta de claridad de su oferta no es sino el resultado del incumplimiento de su deber de 
diligencia en la redacción de la misma, al que están sujetos de igual manera que los demás candidatos”. 

 

Por tanto, de lo expuesto se deduce que debe procederse a la exclusión de la mercantil referida 

Conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
a los criterios y disposiciones establecidos el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como en el Real Decreto 1098/2001 y en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho expuestos, el Órgano de Contratación  

ACUERDA 

Primero. - Excluir la oferta de la empresa EDP CLIENTES S.A. de ambos Lotes; por haber 
presentado en los mismos unas ofertas que exceden del presupuesto base de licitación de cada 
uno de ellos, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 139 de la LCSP, el artículo 84 del Real 
Decreto 1098/2001, así como el resto de disposiciones normativas y los apartados reseñados 
del PCAP aludidos en el presente escrito 

Segundo. - Notificar el presente acuerdo a la empresa excluida EDP CLIENTES S.A a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Radio Televisión Madrid, S.A.U. y proceder a su 
publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso potestativo especial en materia de 
contratación previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, regulado en el 
artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que se remite su notificación 

 
En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 

 

D. José Antonio Sánchez Domínguez 
Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 
Órgano de Contratación 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - *****0487 -
RADIO TELEVISION MADRID el día 13/05/2025 con
un certificado emitido por AC Sector Público
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